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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 14 y 33 de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 14 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Promover e implementar en la educación media-superior, las medidas que aseguren el derecho que tiene toda persona a gozar del 
progreso científico y de sus aplicaciones.  Establecer en los planes de educación media-superior, las asignaturas para la enseñanza de 
lenguas extranjeras y de computación.  Desarrollar por parte de las autoridades educativas, los programas para otorgar los apoyos 
económicos, por medio de vales educativos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3°, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14.- … 
 
 
 

I a VIII.- … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto que adiciona una fracción IX al artículo 
14 y una fracción XV al artículo 33 de la Ley General de 
Educación, relativo al vale educativo  
 
Artículo Único. Se adiciona la fracción IX, recorriéndose un 
lugar las subsiguientes, del artículo 14 y se adiciona la fracción 
XV, recorriéndose un lugar la subsiguiente, del artículo 33, ambos 
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a VIII. ...  
 
IX. Promover e implementar dentro de la educación tipo 
media-superior las medidas que aseguren el derecho que tiene 
toda persona a gozar de los beneficios del progreso científico y 
de sus aplicaciones desarrollando las habilidades informáticas 
y de idiomas que le permitan al educando interactuar en 
temas internacionales de carácter científico y cultural, a 
través de convenios en el ámbito de cada competencia, según 
lo establecido en esta ley.  
 
Para alcanzar dicho objetivo las instituciones educativas de 
tipo medio-superior tanto escolarizadas como de educación 
abierta, a distancia o por cualquier otro medio tecnológico, 
establecerán en sus planes educativos asignaturas para la 
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IX  a XIII. … 
 
 
 
Artículo 33.- … 
 
 
 
I a XIV. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XV. … 

enseñanza de lenguas extranjeras y computación.  
 
En los casos en que no cuenten con la infraestructura para su 
enseñanza, entregarán a los estudiantes, en forma directa, un 
vale educativo canjeable por los cursos que por cada materia 
les impartirán instituciones educativas especializadas en 
idiomas y/o computación, mismos que deberán instrumentarse 
en programas diseñados en módulos con duración de por lo 
menos una hora por semana por cada asignatura, para lo cual 
las autoridades competentes celebrarán los convenios 
respectivos con las instituciones educativas especializadas en 
cada entidad federativa.  
 
X. al XIV. ...  
 
... 
 
Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
 
I. a XIV. ...  
 
XV. Desarrollarán los programas para otorgar los apoyos 
económicos, por medio de vales educativos, a fin de 
instrumentar las medidas que aseguren el desarrollo de las 
habilidades informáticas y de idiomas que le permitan al 
educando interactuar en temas internacionales de carácter 
científico y cultural de acuerdo al progreso científico de 
conformidad al artículo 14 de esta ley.  
 
XVI. .... 
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… 
 

 
... 

 Transitorios 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 
2011. 
 

LAL 


